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Expediente Nº 8.354/05

Res.D.Nº 220/05

VI STO:

Las observaciones que la Unidad de Auditoria Interna realizó a la Dirección
AdministrativaEconómicade esta Unidad Académica, que como folio 1 al 16 se agrega
a estos actuados;

CONSI DERANDO:

Que la misma surge una suma de hechos que no condicen con la calidad de la
tarea que dicha dependencia deberealizar;

Que se ha solicitado el descargo respectivo a la Dirección Administrativa
Económica, en el cual se asume el compromiso desubsanar las falencias detectadas, a la
mayor brevedad;

Que no obstante ello, este Decanato considera que lacuestión planteada amerita
una sanción disciplinaria;

POR EL L O y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE L A FACULT AD DE CI ENCI AS EXA CTAS

RESUEL VE:

ARTÍ CUL O 1 º: Aplicar al Sr. Sergio Trogliero, responsable de la Dirección
Administrativa Económica un llamado de atención como consecuencia de lo expresado
en el exordio de lapresente.

ARTÍ CUL O 2º: Hágase saber al Sr. Sergio Trogliero, a la Unidad de Auditoria
Interna, Cumplido. RESÉRVESE.-
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